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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios n a b a n 
loa n ú m e r o s del BÍLBTÍK (jue correspondan al d i s 
t r i t o , diEpoiiuran que ss fije u n ejemplar «n el s i t io 
de costumbre, donde permanecen basta el recibo 
del n ú m e r o s iguiente. 

Los Secretarios cuidaran de conservar los BOLX-
TXNBS coleccionados ordenadamente para su enena-
dern&citfn, que d e b e r á verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LUNES, HIÍBCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Impren ta de la D i p u t a c i ó n p rov inc ia l , & 4 pe
setas 50 c é n t i m o s el t r imestre , 3 pesetas a l semestre y 15 pesetas a l 
a ñ o , pagadas al sol ici tar la s u s c r i p c i ó n . 

N ú m e r o s sueitos 25 c é n t i m o s de peseta.. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente a l servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de i n t e r é s par t icular previo el pago ade
lantado de 20 c é n t i m o s de peseta por cada l inea de 
i n s e r c i ó n . 

PARTES OFIOIA.L 

(Gaceta del d i a 8 de Octubre) 

DEL CONSEJO ÜE MINISTROS 

SS. M M . fil Rey y la Keina Be-
geate (Q. D . G.) y Augus ta Real 
FamlHi c o n t i u ú a n sin novedad é a 
•3 i á ^ o r t a i i t o saincLV 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

- R E O I J A M E I S ' X ' O 
* ' • DE 

PROVISIÓN DE ESCUELAS PÚBLICAS 
D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

• ; : (Cmliimación) 
P r o v i M l ó n f!e IEiicuela»i p o r c o n e u m o 

Ait . 15. Las Escuelas, A u x i l i a 
rlas y suEtitucionea cuyo sueldo sea 
de 8¿í> panetas ó superior i esta 
caotidnd, y cuya provisióu cü r r e s -
pondí! a! tuvuo do concurso, se pro-
vee rán can sujeción á las s iguien
tes reglas: 

1. " L:is pluzcis dotadas con 826 
pesetas se proveerán por concurso 
de t raplación. 

2. * Las de sueldo superior 4 825 
pesetas so p roveerán al ternativa-
mente, una por t ras lación y otra 
por asceoso. 

3. * L-js de Msdrid se p roveerán 
por medie, de un concurso especial, 
que será á la vez de t raslación y as
censo. Se e x c e p t ú a n do esta regla 
las A o x ü i a n a s y sustituciones de las 
Escuelas públ icas de dicha capital , 
que t end rán para su provisión los 
mismos turnos de provisión que las 
Escuela» públicas de provincias. 

A r t . 10. Para determinar los tu r 
nos de concurso en las poblaciones 
do:-do «ea necesario, se e s t a r á á lo 
dispuesto en los a r t í cu los 8.° y 9.° 
de esto reglamento para los turnos 
generales de provisión de Escuelas. 

A r t . 17. Los concurses de tras
lación y fie ascenso y el especial pa
ra las Escuelas de Madrid, se anun
ciarán por los Rectorados respecti
vos, en las condiciones que á con t i 
nuac ión se determinan: 

E l de t ras lación y de ascenso se 
a n u n c i a r á s i m u l t á n e a m e n t e en la 

Gaceta de Madr id en la primera de
cena de .Febrero de los años pares, 
para las vacantes del distr i to u n i 
versitario de Madrid; en l a . d i A b r i l , 
para las de Oviedo; en la de Junio, 
para las de Barcelona; en la de Sep
tiembre, para las de Salamanca, y 
en la de Noviembre, para las de Gra
nada. 

Eu los mismos meses de los años 
impares,y respectivamente, seanun-
ciarán dichos concursos para las va
cantes de los'distritos universitarios 
de Zaragoza, Santiago, Valencia, 
Volladolid y Sevilla. 

El concurso especial para, las pla
zas de: las.Escuelas 'maaict|>ales de 
Madrid se a n u n c i a r á taoibieu en la 
Gacela de Madrid en el mes de Fe
brero de cada a ñ o . 

A r t . 18. E l concurso ún ico se 
a n u n c i a r á por las Juntas proviacm-
les de Ins t rucción pública duraste j 
la primera quincena de ios meses do \ 
Enero y Julio, en los Boletines oficia- i 
les de cada provincia, y en la convo- • 
catoria psra la provisión de Kseue- i 
las de asistencia mixta que ño sean • 
do pá rvu los , se expresa rá si dicha ; 
Escuela se ha de proveer eu Macs- < 
t ro ó en Maestra, á tenor do lo dis- ; 
puesto en los a r t í cu los 5.° y 6.° de . 
este reglamento. 

- A r t . 19. Los anuncios de con : 
curso de t e rmina rán con toda c lor i - : 
dad la especie del mismo, asi como 
la clase, grado, susido, emolumeu -
tos y localidad de la Escuela cuya 
provisión se anuncia. 

A r t . 20. Las convocatorias de 
concurso c o m p r e n d e r á n las vacan
tes correspondientes a l turno ocu
rridas hasta el dia 15 inclusive del 
mes inmediatamente anterior al del 
mes en que debe hacerse el anuncio. 

A r t . 2 1 . E l plazo decouvocato-
ria pora todos los concursos será el 
de treinta d ías , á contar desde el si -
guiente al de la publicación del 
auiincio cu el per iódico oficial, y 
t e r m i n a r á á las cuatro do la tarde 
del ú l t imo dia hábi l . 

A r t . 22. Los Maestros, Auxi l i a 
res y sustitutos que, reuniendo las 
condiciones que este Ueglamento 
exige para tomar parte eu los con
cursos, aspiren á cambiar de grado 
eu la cnseQanza primaria, podrán 
f igurar en ellos si poseen el t i tu lo 
profesional correspondiente á la pla

za que se ha de proveer, su j e t ándo
se á las siguientes reglas: 

1. * Los Maestros, Auxiliares y 
sustitutos de Escuela superior po
drán aspirar á plazas de Escuelas 
olemeutales ó de adultos. 

2. " Los Maestros, Auxiliare? y 
sustitutos de Escuela-elemental y 
de pá rvu los podrán tspi iar á placas 
de Escuelas superiores ó de adultos, 
siempre qu!> h a y a n obtenido por 
oposición Escuelas ó Auxi l ia r ías de 
estas clases. 

8.* Los Maestros, Auxiliares y 
sustitutos de las Escuelas de adul 
tos que hayan obteuido su plaza por 

dós medios legales de la oposición ó ! 
el concurso, podrán asimismo aspi- : 
r»r á Escuelas elementales y aun su- i 
parieres, siempre que antes hubie- i 
soo obtenido por oposición Escuelas 
ó Auxi l ia r ías de estas clases. 
. 4.* J.os Maestros de las Escuelas 
de pá rvu los que hayan obtenido su 
plaza par los medies legales do la 
oposición ó del concurso, pod rán 
tumbiéu aspirar por este medio á las 
Escuelas elemeutales de n iños . 

A r t . 23. Las reglas del art iculo 
anteriin'son igualmente aplicables á 
las de Maestras de primera e n s e ñ a n 
za en la provisión de Escuelas pú
blicas, Auxi l ia r ías y sustituciones, 
y a d e m á s las Maestras, Auxiliares y 
sustitutos de Escuela elemental ó 
superior podrán aspirar a las de pá r 
vulos, siempre que hayan obtenido 
por oposición Escuelas de este grado 

A r t . 24. Los aspirante:* que fi
guren en la lista de mér i to á que se 
refieren los ar t ículos 53 y 62 del Beal 
decreto de 23 de Septiembro de 1898 
y obtengan Escuelas, Auxi l ia r ías y 
sustituciones con sujeción á las 
pruscripuiones de este reglamento, 
podrán después tomar parte eu los 
concursos, con arreglo ú lo que aho
ra so dispone, para proveer Escue
las elementales ó superiores ir .dis-
t i i . tamente, y los aspirantes t e n d r á n 
el mismo derecho respecto á las Es
cuelas de párvulos y n las elemen- ' 
tales y superiores de c i ñ a s . 

A r t . 25. No podrán ser admi t i 
dos á los concuisos de traslación y 
de ascenso, ni al especial para las 
Escuelas públ icas de Madrid , los 
Mi estros, Auxiliares y sustitutos 
que uo cuenten por los menos dos 

a ñ o s de servicios en la ú l t ima plaza 

Tampoco podrán ser admitidos los 
que tengan solicitada la jub i lac ión , 
los que se hallen sometidos a expe
diente gubernativo, los que es t én en 
observac ión por enfermedad, los sus
tituidos, n i los q u é tengan incoado 
el expediento para pasar á una de 
estas dos ú l t imas situaciones. 

A r t . 26. Las instancias que se 
presenten para solicitar Escuelas 
por concurso deberán a c o m p a ñ a r s e 
do la hoja de servicios del interesa
do, certificada, dentro del plazo de 
la convocatoria, si és te presta servi
cios á la s azón , aunque sea en c a l i 
dad de interino. 

En caso contrario, añad i rá á la 
hoja de servicios ó á los documentos 
en que fuude su derecho, certifica
ción de buena conducta expedida 
ileutro del plazo de la convocatoria 
ó en una fecha que uo sea anterior 
á seis meses con respecto al día en 
que dicho plazo espire. 

A r t . 27. Para tener derecho á la 
preferencia s eña l ada en el art . 38, 
es necesario añad i r á los documen
tos que se exigen para tomar parta 
en el concurso de traslado la par t i 
da de matrimonio del aspirante y la 
h< j a de servicios del otro c ó n y u g e . 

Tanto eu esta hoja de servicios 
como en la del aspirante so h a r á 
constar que los interesados no han 
hecho nunca uso de la preferencia á 
que estos ar t ícu los se refieren. 

A r t . 28. De conformidad con lo 
dispuesto en la Real orden de 11 de 
Diciembre de 1879, los Maestros, 
Auxiliares y sustitutos de las Es
cuela* públ icas ha rán constar en su 
hoja de servicios todas las v i c i s i t u 
des de su vida profesional, expre
sando clara y terniiuanteuicnte c ó 
mo han obtenido cada una de las 
plazas que hubieren d e s e m p e ñ a d o . 
Los Secretarios de la Juntas p rov in 
ciales de Ins t rucc ión pública c>>m-
probaráu estas hojas con los antece
dentes que de los interesados exis
ten en U Secretaria de su cargo, ex
presando la conformidad con ellos ó 
seña lando todo lo que se haya omi
t ido. 

A r t . 29. Las hojas de servicios 
que se certifiquen para los efectos 
de los concursos y que aparezcan 
con omisiones o contradicciones de 



fechas y datos referentes á ceses y 
tomas de posesión, se d e c l a r a r á n 
nulas. 

De estas declaraciones se d a r á 
cuenta üe oficio al interesado y A la 
Superioridad, pura que se exija á 
quien corresponda lu respousáb i l i -
dad del hecho. 

A r t . :)0. Cuando los aspirantes á 
un concurso uo hayan prestado ser
vicios á la ensefiaoza y no puedan 
por esta causa presentar hojas de 
servicios debidamente certificadas, 
acornpaf iarán á las instancias los 
documentos originales en que fun
den su derecho, testimonios nota
riales de los mismos ó copias com
pulsadas y autorizadas por la Secre
taria en que ¡os documentos hayan 
de presento!se. 

A r t . 3 1 . Las instancias para so
lici tar Escuelas por concurso se pre
sen t a r án en la Secretaria del Recto
rado respectivo, e x c e p t o las del 
concurso para las plazas mnnicipa -
les do Madrid, que deberán presen
tarse en la Junta de primera ense-
fianza, y las del concurso ú n i c o , 
que deben entregarse en la Secreta
ria d é l a Junta provincial de In s 
t r u c c i ó n pública de la provincia á 
que corresponnu la Escuela que se 
solicita. 

A r t . 32. Los ducameatos que no 
hayan sido presentados dentro del 
t é r m i n o de una convocatoria, no po
drán admitirse n i ser tenidos en 
cuenta para la resolución de un con
curso. 

Los expedientes de los aspirantes 
que pur cualquier motivo no sean 
admitidos al concurso, figurarán en
tre lo ; d e m á s , y coando den origen 

. ú propuesta, se remi t i rán con ellos á 
las autoridades que hayan de acor-
dar el nombramiento. 

A r t . 33. Sólo podrán ser a d m i t i 
dos al concurso de t ras lac ión : ' 

1.* Los Maestros, Profesores, 
Auxiliares y sustitutnn que es t én 
de sempeñando en. propiedad plazas 
de Escuela públ ica ó de Escuela 
Normal dotadas con igual ó mayor 
sueldo que el de las plazas ¿ que as
piren. 

2, * Los qué después ' de haber 
desempeñado las plazas i que se re
fiere el n ú m e r o anterior hayan de
jado la e n s e ñ a n z a , siempre que ob-
ter.gaD la correspondiente rehabil i 
tac ión en condiciones legales. 

3. * Los Maes t ros , Profesores, 
Auxil iares y sustitutos que habien
do obtenido su plaza por oposición 
ó pur efecto de los ar t ículos 55 y 63 
del Real decreto de 23 de Septiem
bre de 1898, lleven dos a ñ o s por lo 
menos desempeñando en comis ión 
de servicio plazas de sueldo inferior 
a l de la que obtuvieran por dichos 
medios legales. 

y 4.' Los Maestros que habien
do obtenido por oposición plazas 
dotadas con 750 pesetas, las desem
p e ñ e n ó hayan d e s e m p e ñ a d o en 
propiedad. A estos concurrentes se 
les c o m p u t a r á el sueldo de 825 pe-

A r t . 34. A l concurso de ascenso 
sólo podrán ser admitidos: 

1. Los Maestros , Profesores, 
Auxiliares j sustitutos que desem
peñen plazas de Escuela pública ó 
de Escuela Normal dotada con suel
do inmediatamente inferior al que 
en la escala de la ley corresponda á 
la plaza que pretendan. 

2 . * Los que después de haber 
desempeñado las plazas á que se 
refiere el número anterior, hayan 
dejado la enseñanza, siempre que 

obtengan con arreglo á l a ley la 
correspondiente rehab i l i t ac ión . 

3." Los M a e s t r o s , Profesores, 
Auxiliares y sustitutos que habien
do desempeñado legalmente plazas 
con el sueldo que determina el n ú 
mero 1 .*. cuenteo m á s de dos años 
de servicios en comisión en Escue
las de sueldo inferior al que disfru
taron antes. 

A r t . 35. Para tomar parte en el 
concorso especial de las Escueles de 
Madrid será preciso que los aspiran
tes reúnan las condiciones s e ñ a l a 
das p a r a figurar on el concurso de 
ascenso, ó las prescritas p a r a figu
rar en el de t ras lac ión . 

A r t . 36. Las condiciones de pre
ferencia en los concurses de trasla
ción y ascenso y en el especial par» 
las Escuelas do Madrid, s e r án : 

1 .* E l mayor tiempo de servicios 
en la mayor ca t ego r í a como Profe
sor, Maestro, Auxi l ia r ó m s t i t u t o en 
propiedad. 

i . * El mayor tiempo de servicios 
en la euseñanzu públ ica. 

3." Méritos y servicios especia
les, que sólo se c o m p u t a r á n en el 
caso de que dos ó m á s aspirantes se 
encuentren en igualdad de circuns-
tat iCiaa respecto de las dos pr iü .erns 
condicioues. 

A u . 37. Para aplicar las condi 
ciones á que se refiere el a r t í cu lo 
anterior, se observarán las reglas s i 
guientes: 

I . ' La c a t e g o r í a se d e t e r m i n a r á ! 
por el mayor sueldo disfrutado, si | 
é s t e fuese de la escala legal , ó en ; 
caso contrario, por el inmediato i u - ! 
ferior en dicha escala. 

I 2.* No se c o m p u t a r á n en los 
! concursos otros sueldos que los que 

se ajusten á la escala establecida en 
i los a r t í cu los 191 y 195 de la ley de 
' Ins t rucc ión públ ica . S i no se ajos-

tasen por ser de los llamados inter-
mediu», se c o m p u t a r á ei inmediato 
inferior de dicha escala. -

3. * Se c o n t a r á un a ñ o m á s en 
su mayor ca t ego r í a á los aspirante* 
que es tén en posesión del t i tu lo de 
primera e n s e ñ a n z a superior, y dos ' 
años 4 los que e s t é n en posesión de i 
normal. '. 

4. * Sólo se c o n t a r á n los s e r v í - ; 
cios que se hayan prestado desem- ' 
peñaudo plazas de Profesor, Maes-
t ro , Auxi l i a r 6 sustituto en propie- i 
dad, y se ¿ a m p u t a r á n para todos 
los concurrentes hasta un mismo 
día , que será el ú l t imo de ¡a convo
catoria. 

A r t . 38. En los coucuisos de 
t raslación t e n d r á n derecho prefe
rente p a r a ocupar una cualquiera de 
las Escuelas vacantes anuociadas 
para su provisión por concurso de 
dicha clase, los Maestros y Maestras 
consortes, siempre que los interesa
dos r e ú n a n las conuiciones exigidas 
en el ar t . 33, y siempre que la va-
canta i que aspire uno de los c ó n 
yuges se encuentre en la población 
en que el otro resida; pero tal prefe
rencia no podrá ser nunca ejercida 
m á s de una vez y por un sólo c ó n 
yuge en toda la vida profesional de 
ambos. 

A r t . 39. No se rá valedero en los 
concursos n i n g ú n derecho preferen
te que no se naya reconocido con 
sujeción á la ley, ó no sea de los 
taxativamente declarados en este 
reglamento. 

A r t . 40. Dentro de los t reinta 
d ías siguientes a l de espirar e l plazo 
de la admis ión de ¡ e s t anc i a s en los 
concursos de t r a s l ac ión , ascenso y 
especial para las Escuelas de Madrid, 

los Rectores de los distritos univer
sitarios formularán las listas de as- ] 
pirantes quet exijan la especie y c ía- j 
se del concurso, y clase, grado y j 
sueldo de las Escuelas anunciadas, 
expresando las condiciones profesio
nales ile los aspirantes. i 

Estas listas se publ icarán inme- j 
diataracnte en la Sae t í a de Madr id { 
con el n ú m e r o que, s e g ú n las con- j 
diciooes de preferencia, corresponde ! 
en cada lista á cada uno de los con- ¡ 
c ú r r e n l e s . 

E n las listas cons ta rá ademús el \ 
nombre y apellidos de los concu- ; 
rrentes, el tiempo de servicios en la i 
mayor c a t e g o r í a , el grado del t í t u - \ 
lo , «I tiempo total de servicios en la \ 
e n s e ñ a n z a públ ica , el sueldo nue se , 
les computa, la plaza quo sirviesen . 
al solicitar el concurso, y si fuese 
preciso, los mér i to s y servicios es- : 
peciales. 

A r t . 4 1 . Los interesados podrán 
reclamar ante el Héctor , respecto 
del lugar que ocupen cu las listas de 
mér i to , dentro de los veinte d ías s i 
guientes al da la publ icación de las 
mismas en la Gaceta de Madrid. 

A r t . 42. Resueltas por el Rec
tor los reolamacioRfs eu los diez 
dios subsiguientes, so public: ráii los 
acuerdes que se refieran :i ellf s ;/ las 
listas de mér i to qun se hayan alte
rado cu v i r t u d de las reclamaciones 
atendidas. 

A l mismo tiempo se s e ñ a l a r á un 
plazo de treinta días para quo los i n 
teresados manifiesten de oficio a l 
Rector del distri to universitario las 
plazas que se obligan á aceptar, ca
so de nombramiento, y el orden en 
que prefieren estas mismas plazas. 

A r t . 43. Los concurra tes que 
-figures'en dos listas de méri to sólo 
podrán elegir plazas de una le ellas. 

A r t . 44. Los cói icurre i i tes que 
no cumplan con el precepto conte
nido eii el segundo p á m f o del ar
ticulo 42, q u e d a r á n excluidos del 
concurso, y no podrán ser nombra
dos para ninguna de las Escuelas 
vacantes del mismo. 

Sobre este acuerdo no se admi t i rá 
rec lamación de n inguna especie, 
cualquiera que sea el motivo que 
para forir.ularla se alegue. 

A r t . 45. Todas las Escuela3 anun
ciadas á concurso se ad judicarán 
por orden de la lista de mér i to , te
niendo en cuenta el orden de prefe -
reacia que los concurrentes hayan 
manifestado on la elección de las 
plazas vacan tes. 

A r t . 4 6 . Elconeurrentequeocu- ' 
pe el primer lugar de ¡a lista de m é 
rito p o d r í ser nombrado para cual
quiera de las plazas anunciadas á 
concurso, s e g ú n la clase, grado y 
sueldo á que la lista se refiera. Los 
concurrentes que ocupen otros l u 
gares de la lista podrán ser nombra
dos solamente para las plazas que no 
hayan sido adjudicadas á los nú t t t e -
rod anteriores, siempre que sean de 
las que corresponden á la lista en 
que los interesados figuren. 

A r t . 47. Adjudicadas las plazas 
vacantes de un concurso, el Rector 
del distri to universitario procederá 
á los nombramientos correspondien
tes, y e levará á la Dirección gene
ral de In s t rucc ión púb l i ca l a pro-

Suesta de los que correspondan al 
¡rector general y s i Ministro de Fo

mento, a c o m p a ñ á n d o l a de los ex
pedientes originales de los intere
sados. 

E l tiempo que media entre el ú l 
timo d ía del plazo señalado para ad
mitir las instancias de petición de 

plazas por otden do preferencia y el 
de los nombramientos á quo se re
fiere el art iculo anterior, no d e b e r á 
en n i n g ú n caso ser mayor de q u i n 
ce días para los noHbramiuntoN que 
correspondan al Kectorado, n i de 
treinta para los que correspendan al 
Ministerio de fomento. 

A r t . 48. Si alguno de é s to s , los 
concursos de traslado ó do ascenso 
ó el ospecialde Madrid resultase de
sierto, se considerará consumido el 
turno para la plaza anuncutia, y é s 
ta se proveerá en la lista de aspiran
tes n que se refieren los a r t í cu lo s 55 
y 63 del Real decreto de 23 de Sep
tiembre de 1898. 

(S i continuará} 

A T O N T A M I E N T O S 

A/ealdia constitucionul de 
Candiit. 

Hal lándose terminada y hecha la 
clasificación y derrama del repart i 
miento de consumos por la Junta 
pericial de asociados de este A y u n 
tamiento para el co r r í an t e ejercicio 
por consumos, sal y alcoholes, se 
anuncia a l públ ico en la Secretaria 
de Ayuntamiento por t é rmino de 
ocho días; pasados no se oirán las 
reclamaeionea quo se preseutou. 

Candín Ü3 de .Septiembre de 1899. 
— E l Alcalde, Reque Cadenas.—El 
Secretario, C. J e s ú s Quiroga. 

- Alcaidía coustitucioml de 
Sabanal del Camino 

Se halla vacante la plaza de Médi
co de beneficencia de este Ayuntar 
miento con l i dotación anual de 
999 pesetas, cobradas por trimestres 
vencidos de. los fondos municipales, 
con la obl igac ión d e a s i s t i r á 4 0 f a m i 
lias pobres; Él agraciado podrá "con
venirse a d e m á s con otros 460 vec i 
nos pudientes de los nueve pueblos 
de que ue compone el Municipio, 
cuyas igualas son á grano. 

Los aspirantes á la misma, que 
h a b r á n de per licenciados e a Medi 
cina y C i rug ía , p re sen ta rán sus so
licitudes en el plazo de trein ta dias, 
contados desde su inserc ión en e l 

• BOLETÍN OFICUL de la provincia. 
Rabanal del Camino 2 de Octubre 

de 1M99.—El Alcalde, Gabriel de l 
Palacio. 

Alcaldía constitucional de 
San Andrés del Jiaóanedo 

S e g ú n me participa el Presidente 
de la Junta administrativa del pue
blo de t 'erral, el día 25 de Septiem
bre recogió un ternero üe las s e ñ a s 
siguientes: de un año p r ó x i m a m e n 
te , pelo rojo, ai lado derecho tiene 

; A . V. V. y en el izquierdo X X I I I . 
Lo que se anuncia para que el que 

se crea ser su d u e ñ o pase á reco-
¡ ger lo , previo el pago de los gastos 
1 ocasionados al Presidente de dicho 

pueblo. 
San Andrés del Rabanedo l . ' d e 

Octubro de 1899.—El Alcalde, Juan 
Oblanca. 

! •• 

A N U N C I O S V A K T I U U L A B E S 
| 
; 3e arriendan por el t é rmino de uno 
! ó m á s a ñ o s los pastos mayores y 
; menores de la dehesa del Villar , en 
i el partido de La Bañeza . 
i Para tratar véanse con D. Casi-
; miro Pardo, vecino de Pozuelo del 
| P á r a m o . 
i t 

I m p . da l a Bipataeltfn p rov inc ia l . 


